
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), veinte de junio de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2023-00213 00 

 

 

De conformidad con el artículo 446, numeral 3º, del Código General del 

Proceso, y vencido el traslado de la liquidación del crédito presentada por 

la parte ejecutante, se procede a su aprobación, con un valor adeudado 

por el señor DAVID ATEHORTUA CASTAÑO, a favor del señor LUIS FERNANDO 

ATEHORTUA GOMEZ, hasta el mes de junio de 2023, dentro del proceso 

EJECUTIVO POR COSTAS, por un valor de NUEVE MILLONES TRESCIENTOS 

CUARENTA Y UN MIL CIENTO CINCO PESOS CON TREINTA Y DOS CENTAVOS 

($9.341.105.32). 
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